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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Entidad Solicitante ENVIBOL 

Objeto de la 

Contratación: 

“ENVIBOL - ADQUISICION DE PIEZAS DE MADERA DE 1118 X 

1422 MM PARA EL EMPAQUE DE ENVASES 2026” 

Unidad Solicitante:  UNIDAD DE ALMACENES 

 

Fecha

: 

 7/11/2025 

 

ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL SERVICIO O BIEN 

 

1. DATOS TECNICOS DEL BIEN: 

 

ÍTEM DETALLE CANTIDAD UNIDAD 

1 TABLA: 120X20X1422 MM 14000 piezas 

2 TABLA: 120X20X1118 MM 6000 piezas 

3 TACO: 120X120X60 MM 18000 piezas 

4 TABLA: 95X20X1118 MM 4000 piezas 

5 TABLA: 120X20X1232 MM 6000 piezas 

6 TABLA: 89X20X1118 MM 4000 piezas 

7 TABLA: 89X20X1422 MM 4000 piezas 

 

Ítems. PIEZAS DE MADERA TARARA DE 1118 MM X 1422 
MM DE MEDIDA  

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

1 

 
 

Capacidad de resistencia 2 

ton, madera tipo tarara 

los ítems 1,2,4 y 5. madera 

tipo pino ítems 3. 

Pallets de 1118 mm x 1422 

mm que consta de 24 

piezas. 

1.-TABLA: (Item 1) 

120x20x1422 mm Cant. 7 

2.- TABLA: (Item 2) 

  120x20x1118 mm Cant. 3 

  3.- TACO: (Item 3) 

120x120x60 mm Cant. 9 

4.- TABLA: (Item 4) 

95x20x1118 mm Cant. 2 

5.- TABLA: (Item 5) 

120x20x1232 mm Cant. 3 
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Ítems. PIEZAS DE MADERA TARARA DE 1118 MM X 1422 
MM DE MEDIDA  

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

2  

 
 

 

Marcos para ajustar la 

parte superior del pallets 

de 1118 mm x 1422 mm 

que consta de 4 piezas de 

madera tarara y las 

medidas de largo, ancho y 

alto de cada pieza, el 

detalle del montaje en las 

cuatro esquinas y las 

medidas de cada pieza. 

. 

1.-TABLA: (Item 6) 

89x20x1118 mm Cant. 2 

2.- TABLA: (Item 7) 

89x20x1422 mm Cant. 2 

 

 

Items. 
 

REQUISITOS COMPLEMETARIOS 

3 1.- De manera obligatoria debe presentar el registro único de la Autoridad de Bosques y       

Tierras ABT. A nombre del proponente. 

 

 2.- Cumplir con la normativa Ley de la ABT en temas de compra, transporte y almacenaje 

de    los productos requeridos. 
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2. FORMALIZACION 

DEL PROCESO: 

Se formalizará el Proceso de contratación mediante firma de contrato 

administrativo. 

 

3. PLAZO DE 

ENTREGA: 

El plazo máximo de entrega del Bien solicitado según especificaciones técnicas 

deberá ser hasta el 31 de diciembre del 2026 a partir del día siguiente hábil de la 

firma de contrato. Las entregas serán a requerimiento de ENVIBOL, también se 

realizará la solicitud de ENTREGA PARCIAL por el personal designado por la unidad 

solicitante y será notificada vía correo electrónico. 

4. MULTAS: Aplica el 1% por día de incumplimiento por cada día de retrasó EN LA ENTREGA 

DEL BIEN REQUERIDO POR ENVIBOL. Esto cuenta a partir del día siguiente del 

envió del correo electrónico con un lapso de 10 días hábiles en cada entrega 

parcial, donde la suma de los mismos no podrá exceder el 20% por ciento del total 

del contrato. Sin perjuicio de resolución del contrato. 

5. LUGAR Y 

CONDICIONES DE 

ENTREGA: 

Las entregas serán en la Planta ENVIBOL, ubicado en la Av. Final Destacamento 

111, municipio de Zudáñez del departamento de Chuquisaca. 

 

Las entregas serán parciales a requerimiento de ENVIBOL vía correo electrónico. 

Los bienes deberán ser entregados listos para su uso, siendo responsabilidad del 

proveedor el traslado y manejo adecuado de los mismos, para que no sufran 

ningún daño o avería hasta la puesta en el lugar de entrega dispuesto. 

6. FORMA DE 

ADJUDICACION: 

Por el total. 

7. FORMA DE PAGO: 

 

Pagos parciales, previa acta de recepción e informe de conformidad emitido por 

responsable o comisión de recepción en base a la entrega de la factura: 

NIT ENVIBOL:301302021 

Nombre/Razón Social: EMPRESA PUBLICA PRODUCTIVA “ENVASES DE VIDRIO DE 

BOLIVIA”- ENVIBOL. 

VIA: SIGEP 

 

8. ANTICIPO:  NO APLICA  

9. GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO: 

El proponente adjudicado deberá constituir la garantía del cumplimiento del 

contrato o solicitar la retención del 7 % (siete por ciento) por cada pago parcial. 

10. COMISIÓN DE 

RECEPCIÓN Y 

FISCALIZACION:  

La recepción de los bienes estará a cargo del personal designado por el comprador, 

debiendo este emitir el informe de conformidad para que la entidad proceda a 

efectuar el pago correspondiente. Asimismo, dicho personal designado estará a 

cargo de la fiscalización, seguimiento, control y cumplimiento del presente 

contrato. 
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11. CLAUSULAS 

ADICIONALES: 

 

NO APLICA 

 


